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DI 9 COPIAS 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA SERVIFELIZ S.A. “EN 

LIQUIDACION” 

    

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el once de noviembre del año dos mil dieciséis, ante el Abogado Xavier 

Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, comparece la señora ALBA AZUCENA CALLE OLAYA, de 

estado civil casada, empleada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en la ciudad de Guayaquil; quien actúa en nombre y en representación 

de la compañía denominada SERVIFELIZ S.A. “EN LIQUIDACION” en 

calidad de gerente general. La compareciente de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar; a quien 

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que procede como queda indicado; con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentó la minuta del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- Sirvase incorporar en el registro público a 

su cargo, una por la que conste una Reactivación de la compañía 

SERVIFELIZ S.A. “EN LIQUIDACION”, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA:  INTERVINIENTE.- Interviene al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora ALBA AZUCENA 

CALLE OLAYA, casada, ingeniera comercial, a nombre y en 

representación de la compañía anónima denominada SERVIFELIZ S.A. 

“EN LIQUIDACION”, en calidad de gerente general en funcione 

prorrogadas, conforme el nombramiento inscrito que se 

escritura otorgada el Notario Trigésimo del cantón 

313% 
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veintinueve de octubre del año dos mil diez, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón, el diez de noviembre del año dos mil diez; B) 

La compañía se disolvió mediante resolución tres ocho tres nueve con 

fecha diez de junio del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el diecisiete de septiembre del dos mil catorce; C) 

La junta general universal! de accionistas de ta compañía SERVIFELIZ 

S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada el veinte de septiembre 

del año dos mil dieciséis, resolvió: APROBAR LA REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SERVIFELIZ S.A. “EN LIQUIDACION” [a misma que 

fue disuelta mediante resolución tres ocho tres nueve con fecha diez de 

junio del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el diecisiete de septiembre del dos mil catorce; TERCERA: 

DECLARACIONES _DEL REPRESENTANTE  LEGAL.- Con tales 

antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto por la junta general 

universal de accionistas de la compañía SERVIFELIZ S.A. “EN 

LIQUIDACION”, celebrada el veinte de septiembre del año dos mil 

dieciséis, declaro bajo juramento: Uno) Queda Reactivada la compañía 

SERVIFELIZ S.A. “EN LIQUIDACION”; Dos) La compañia no tiene 

obligaciones o contratos pendientes con el estado o frente al sector 

público. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírvase usted, 

señor notario, insertar al respectivo protocolo, para que queden formando 

parte de esta escritura; copia certificada del acta de junta general 

universal de accionistas de la compañía SERVIFELIZ S.A. “EN 

LIQUIDACION”, así como, la nota de mi nombramiento aceptado e 

inscrito; y, dejo constancia que autorizo al Abogado Marcos Diaz 

Casquete para que a nombre de mi representada, gestione la aprobación 

e inscripciones de esta escritura y realice cuantos trámites legales fueren 

menester para su cabal eficacia.-f).- llegible.- Marcos Diaz Casquete.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

SERVIFELIZ S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL VEINTE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. - 

En el cantón Guayaquil, el veinte de septiembre del año dos mil dieciséis, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en las calles Malecón Simón Bolivar 208 entre 

Juan Montalvo y Loja, a las 10h00; se reúne la junta general universal de 

accionistas de la compañía SERVIFELIZ S.A. “EN LIQUIDACION”; con la 

- ALBA AZUCENA CALLE OLAYA, propietaria de CUATROCIENTAS ACCIONES, 

de un valor nominal cada una de UN dólar american0.m.ciininnntn tn 

- PILAR MARIA SANTANA CALLE, propietaria de TRESCIENTAS ACCIONES, 

de un valor nominal cada una de UN dólar americano. remito 

- OMAR IGNACIO SANTANA CARRILLO, propietaria de TRESCIENTAS 

ACCIONES, de un valor nominal cada una de UN dólar americano.-.-.mnieemc. 

Preside la sesión la señora PILAR MARIA SANTANA CALLE y, actúa como 

secretaria de la junta la señora ALBA AZUCENA CALLE OLAYA, en calidad 

Gerente General. Los accionistas que representa la totalidad del capital suscrito 

de la compañía, resuelven por unanimidad constituirse en junta general 

universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una junta general universal 

y en la que deberá tratarse y resolverse sobre los puntos que formarán parte 

del orden del día: Aprobar la reactivación de la compañía SERVIFELIZ S.A. 

“EN_LIQUIDACION”.- La secretaria informa que se encuentra completo el 

quórum reglamentario por lo cual el presidente declara legalmente instalada la 

junta y abierta las deliberaciones. Por secretaría se procede a leer los puntos 

del orden del día: Aprobar la reactivación de la compañía SERVIFELIZ S.A. 

“EN LIQUIDACION”.- Toma la palabra el secretario quien manifiesta que luego 

de las deliberaciones sobre los puntos del orden del día, esta junta por 

UNANIMIDAD resuelve: Uno) Reactivar la compañía SERVIFELIZ S.A. “EN 

LIQUIDACION”, la misma que fue disuelta mediante resolución TRES OCHO 

TRES NUEVE con fecha diez de junio del dos mil catorce inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil diecisiete de septiembre del dos mil gatórce; 

  

correspondiente escritura pública de Reactivación de la compañía FER) 

S.A, “EN LIQUIDACION”. No habiendo otro asunto a tratar, el pr el 

  

     

   



una vez redactada se procede a dar lectura; la misma que queda aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 

firmando para constancia los accionistas, el presidente de la junta y el suscrito 

secretario que certifica 
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ALBA AZUCENA CALLE OLAYA 

Secretaria de la junta - Gerente General, Accionista 

ES . 

PILAR MARIA SANTANA CALLE 

Presidente de la junta - Accionista 

  

OMAR IGNACIO SANTANA CARRILLO 
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FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-10-05 FIAMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO: 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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   RAZON: CERTIFICO QUE SE INCORPORA 
CEDULA CERTIFICADA, PÓR FALLA EN El 
NACIOMALDE IDENTIFICACION CIUDA! /ANA.- 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DECOMMANÍAS VALORES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

No. de Expediente: ( 64969 J 

No. de RUC de la Compañía: (_ ossz7osas7oot ) 

Nombre de la Compañía: ( SERVIFELIZ S.A. ) 

. . . DISOLUC. LIQUIDAC, ) 
Situación Legal: OFICIO INSC, EN RM 

No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |¡TESDE | caprral o | MEDIDAS 

- 1 0907611081 CALLE OLAYA ALBA AZUCENA ECUADOR NACIONAL $ 4009000 N 

2 0922825294 SANTANA CALLE PILAR MARIA ECUADOR NACIONAL $ 300-0000 N 

3 1301809172 SANTANA CARRILLO OMAR IGNACIO ECUADOR | NACIONAL $ 3000000 N 

2 a 
pz CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)S$: 1.000,0000 
Zo 
ED 
651 da constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

= ga nta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de ta Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

cfpirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiendose uno nuevo a favor del cesionario" 
luego, el párrafo final de) citado artículo determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentará razon al margen de la Inscripción 

egante a ta constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
o se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad Imitada, asi como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
ne mas compañías de comercio. 

¿e en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cestón de participaciones se dice' " En el libro respectivo de la compañia se 
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5 tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
leja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de ta Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidamamente responsables para con la compañia y terceros "De la existencia y 
exactitud de jos libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

A 

FECHA DE EMISIÓN: 11/11/2016 10:37:16 

   

    
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando a) portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad 

| NM 
11/11/2016 10:18:13 

      



  

Sy PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS VALOMES y NEL ROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

RTIFICAD MPLIME E ES Y EXIST ¡A LEGAL 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ( servireLiz S.A. ) 

SECTOR: (societario MERCADO DE VALORES [_] seguros [_] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: GUAYAQUIL 

RUC: (ose2706457001 ) 

"REPRESENTANTE LEGAL: (caLte OLAYA ALBA AZUCENA ) 

. . DISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO 

<p LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 10/11/2110 
se 
S us 

E CMPELIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

en
ga
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náo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
ntendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
ñía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 
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SECTOR SOCIETARIO 

  

  

          
    

      

MERCADO DE VALORES F 

| Ñ / ) 
PREVENCIÓN DE LAVADO EE Py f/ 

$ 
FECHA DE EMISIÓN: 20/09/2016 IN 

AL 
CPXP2675976 

 



  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

        

  
FECHA DE EMISIÓN: 20/09/2016 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob,ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

CPXP2675976 
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7 REGISTRO UNICO RE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES : , 

NUMERO RUG: 

  

«le hace bien al palsi 

0992706457001 . 

RAZON SQUIAL: SERVIFELEZ 3.A, : 

NOMBRE COMERCIAL: 
É 

y at ONTRISICENTE- OTROS : 
ES E GALLE OLAYA ALDA AZUCENA 

TOATAQOR: 

FL IMHJD ACTRADADES: 40442 tro FEC. CONSTITUCION: 

FEL INSERIPCION, ZuU0A ant FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD: ECONDMICA PRINGIDAL: 

SRUBILIARÍA EN GUNERAL 

OH GILI TEATRE 

pea LIVAVAL Cantor CIUAYACIUIL Parroquia: 
> SE e 

a 

CARBO (CONCEPCION) Calla: MALECON SIMON BOLIVAR Nórtero: 
¿Gor LOJA + JUAN AGINTALV O Edificio. SANTANA Relevencia ubicación: FRENTE AL. IMAX Celular: USABA Gt? 

   

  

30005 ALIONES TRIBUTARIAS: 
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“Sy - + 

2 ax 0E COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUSNTE POR OTROS CONCEPTOS - 
$ E 4+X0 RELACION DEPENDENCIA : : 

a . > 32 EELLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
E. e EE MARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE , 
Y ECARACIÓN MENSUAL DE NA 5 
A zá. 2 
ES URERETABLECIBRENTOS REGISTRADOS: úl ot al 001 ABIERTOS: 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ul 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 09977064579 «le hace blen al y 

RAZON SOUIAL: SERVIFELIZ 3,A. A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

- ES ESTARECIMIENTO: 001 ESTADO —ARERTO WAINIZ 

HOMBRE COMERCIAL: 

PEC. (ICAO ACT. GDA 

FEC. CIERRE: 
: FEG. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

Potokal LAROA, EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 

Aevncia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (GONCEFGIÓN) Calle: MALECON SIMON BOLIVAR Númera 208 
Internesoión: LOJA - LA MONTADO Astoria! FREMTE AL USA Esc: BANTANA Cohnar: DIEM pr? 
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Guayaquil, 30 de Noviembre de 2010 

  

Señora 

ALBA AZUCENA CALLE OLAYA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que SERVIFELIZ S. A., en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 
años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima SERVIFELIZ $. A., se constituyó el 29 de Octubre 

de 2010 mediante escritura pública autorizada por el Notario Publico 

Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Noviembre de 

2010, de fojas 120.293 a 120.311, Número 21.491 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 56.242 del Repertorio. 

Atentamente, 

Omar Ignacio Santana Carrillo 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecedi 
Guayaquil, 30 de Noviembre de 2010 

ALE 
ALBA AZUCENA CALLE OLAYA 

GERENTE GENERAL 
C.C. $44 090761108-1 
Nacionalidad Ecuatoriana 

MN 

   



  
  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 63.465 
FECHA DE REPERTORIO: 15/Dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15: 15 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha quince! de Diciembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SERVIFELI S.A.,'4 favor de ALBA AZUCENA CALLE OLAYA, a 
foja 134.427/Registro Mercantil número 23,972. - 

ORDEN. 63663 

EIA AA 

VR 
PEIDIAMADONOS vee 

ISORA ARANA RAS L LEAN ERA 

9,40 
REVISADO POR» 

      REGISTRO. MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL  
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Abogado.- Registro C.,A.G. número nueve seis nueve.- Guayaquil".- 

Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La misma que se eleva a escritura 

pública para que surta todos los efectos legales. Se agregan documentos 

de Ley.- Leida de principio a fin por mí, el notario, en alta voz al otorgante 

quien la acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

de acto conmigo el Notario doy fe.- 

ALBA AZUCENA CALLE OLAYA 

Ced. Ciud. No. 090761108-1 

SERVIFELIZ S.A. “EN LIQUIDACION” 

R.U.C. 0992706457001 7 / 

JE 

Al Laa Aa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

Apr catan 
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RA Z ON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO tomo nota de 

la Resolución de número  SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000217 de fecha 

diecinueve de Enero del año dos mil diecisiete, suscrita por la Abogada Maria 

Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, al 

margen de la ESCRITURA PUBLICA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA SERVIFELIZ S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el 

once de Noviembre del dos mil dieciséis, en esta fecha.- 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 23 de Enero del 2017 

ALLA 
A, Oavien Lomea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO Pi QA GANTON UA 
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¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE : 

'OTORGANTES 

VERGARA RUIZ LUIS ARTURO 

Factura: 001-002-000039820 

DÚO 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901041000044 

MATRIZ 

23 DE ENERO DEL 2017, (16.20) 

RESOLUCION 17 

REACTIVACIÓN DE LA COMP, SERVIFELIZ S A "EN LIQUIDACION"” 

11-11-2016 

20160901041P07103 

POR PROPIOS 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

20170901041000044 

No. [ 

0920227931 

No. IDENTÍ 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO l 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-0000217 Í 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-01-2017 f AN! 
NÚMERO DE PROTOCOLO: => 7 
  

  
e J / 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 3.328 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO; 13:18 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil diecisiete en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 
0000217, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 19 de enero 

del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: SERVIFELIZ S.A., de fojas 3.480 a 3.492, 

Registro Registro Mercantil número 288. 2.- Se efect n dos anotaciones 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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S PERINTENDEN CTA: 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- p 2 0 B 2 1 7 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003839 del 10 de junio del 2014 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de septiembre del 2014, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta SERVIFELIZ S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del 
artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañias, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, llquidactón, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 

haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 

solucionado la causa que motivó su disolución y que el Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada SERVIFELIZ S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Cuadragésima 
Primera del cantón Guayaquil, el 11 de noviembre del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0067-M de 13 de enero del 2017, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SERVIFELIZ S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el articulo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 

y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 

cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 

Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

 



MD Supra NDINE lA 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

  

CUMPLIDO lo antertor, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
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